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En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reu~

nión del día siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Articulo primero.-Se declara monumento hist6rico-artístico
de carácter nacional el Santuario de Nuestra Sellara de los Re
medios de la vi1la de Fuensanta lAlbaceteJ.

Artículo ::.egundo.-La tutela de este monumento, que queda
balo la protección del Estado, sera ejercida a través de la Direc~

don General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación y
Ciencia, el cual qutlda facultado para dictar cuantas di.sposício
Ill"S sean necesarias para el mejor -desarrollo y 'ejecución del
pre~ente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ti
veintíuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación. y Ciencia,
Jt.:LlO RODRIGUEZ MAHTlNEZ

DECRETO ,'J42.01L973, de 21 de diciembre. por el que
se declara monitmento histórico-artístico de caruc
rer nacional la Plaza Mayor de Salamanca,

En el trazado y construcción de la Plaza Mayor de Salamanca
int.ervíno una gran pléyad.e de artistas, entre los que destacaron
Alberto Churriguera, Andrés Garcüide Quiñonesy José de La·
rra y Chutriguera, que se ocupó de esta. obra entre los anos mil
setecientos veintinueve a mil ochocientos cincuenta y dos, si
se toma como límite de la construcción en este último año la
espadaña del Ayuntamiento en el centro del lado Norte de la
Plaia.

De planta sensiblemente cuadrada, con, edificaciones de tres
pisos más bajo asoportalado y arcos de medio punto, medallo
ne:-; con las efigies de royes y personajes de la historia de
España en las enjutas de los soportales y escudos nobiliarios o
de entidades en los dinteles de los balcones del primer piso.
ES~H Plaza, de estilo barroco decadente, <:ercano ya a detalles
rococó en la fachada del Ayuntamjento, es la más decorada,
proporcionada y annónica. de todas las de su época existentes
en España y ha llegado hasta nosotros casi incólume a través
de los años.

Para conservarla así e instrumentar al propio tiempo los me
dio,:; legales procedentes para proteger el·ambiente que la rodea,
se hace necesario colocarla bajo la protección estatal medíante
la oportuna declaración.

En el expediente instruido al efecto ha prestado su aproba
~ión. a la declaración el excelentísimo Ayuntamiento de Sata
manca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educacíón y Cíen
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu~

nión del dia siete de diciembre de mil novecientos setenta y. tros,

DISPONGO,

Artículo prímeJ'o.-Se declara monumento histórico-artístico
de carácter nacional la Plaza Mayor de Salamanca. con la deli
mitación que figura en el plano unido el expediente.

Artículo segundo.-La tutela de este monumento. que queda
baiD la protección del Estado, será ejercida a través de la Direc
ción General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación y
Cioncia, el cual queda facultado para dicta.r cuantas disposicio
nes sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecución dcl
plTsente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO FHANCO

El ~1ir'¡slro de Edu-:-aclón y C:iencia,
JULIO HODRIGUEZ MAR1INF,Z

DECRhTO 342lf1973. de 21 de diciembre, por el que
se declaran ae cinterés social .. las obras de cons·
trucción de ¡:m edificio con. destino a la instala·
dón del Colegio Mayor Uni-versitarkJ. sito en Bur
gos, cuyo expediente es promovido por don Julio
Romón Villacampa y dOn Teodoro Ortega Martine·~.

En virtud de expediente 'reglamentario, a propu~sta del Mi
ni.stm de Educación y Cjencia y previa deliberación del Con~

seío de Ministros en su reunión del dia catorce de dicjembre
do mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Artículo úníco.-~Se declaran de «interés social.. , a tenor de
lo establecido en la Le}" de quince de julie del mil novecientos
cir.CUE'flta y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzO de

"mil novedentos cincuenta y dnco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
edjfjcio con destino a la instalacíón del Colegio Mayor Univer
sitario, sito en Burgos, cuyo expediente es promovido por don
Julio Ro:mán Villacampa y don Teodoro Ortega Martinaz.

Los efectos de este Decreto se habnin de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecientos seten
ta, de cuatro de agosto. General de Educación v FinancJamien- .
to de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Eduwción y Ciencia,
JULIO RODRfGüEZ MAHTINEZ

DECRETO 342211973, de 21 de diciembre, por el que
se determina· la incorporación de la Escue14 Supe
rior de Bellas Artes a la Universidad de Sevilla.

La Ley catorce/mil novecientos setenta y tres, de cuatro de
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa, establece en su disposición transitoria segunda.
apartado cuatro, que las Escuelas Superiores de Bellas Artes
se incorporarán a la Educacit1n Universitaria en BUS tres ciclos,
en la forma y con los requisitos qUé reglamentariamente se
establezcan.

En su vJrtud. a propuesta del Ministro de Educación yCien
cia y previa doliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia catorce de diciembre de mil noveciento·· setenta y tres.

D1SPONGO,

Articulo prímero.-La actual Escuela Superior de Bellas Ar·
te:' de SevjJ]a queda incorporada a la Universidad de Sevilla.

Articulo s8gundo.-Se autoriza al Ministeric de Educación
y Cjencia para dict.ar las disposiciones precisas para el des
arrollo de lo establecido en el presente Decreto.

As! lo dispongo po,' el presente Decreto, dado en Madrid
a veintíuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

Fl\ANCISCO FRANCO

El Mhli.stro de Educ¡¡.ci6n y Ciencia..
.fULJO HODRfGUEi: MATHINEí:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 342311973, de 2! de diciembre. por el que
se declara la ocupación urgente de bienes y dere
clws afectados por ·la instalación. de .una Unea de

~ trans¡.J.Q/'te de energía eléctrica- a 25 KV., simple
cin:uito. segundo tramo de la de ~Circunvalación
L'Agul-la... a la E. T. de ..Embalse de Aguas. para
el. sumlni~;tro (t grupos electrobombas del abaste
cimiento público de agua de Manresa por cFuerW8
h[droeléctrícas del Seyre. S. A,.,

La Empr0Sa _Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, Sociedad
Anónima~ ha solicitado del Ministerio de Industria la conce
sión de I~s beneficios de expropiación forzosa 6 imposición de
la: servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación
en base a lú dispuesto en el artículo treinta y uno del Regla
mento aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinuevel
mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, de apli
cación a la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de die
ciocho de marzo, de expropjación forzosa y sanciones en ma
tería de instalaciones eléctricas, con la finalidad de construir
Ull(i linea eléctrica a veinticinco KV. de tensión, simple ctr
cUlto, que constituyo el segundo tramo de la denominada
..Circunvalación L' Agul1a. y termina en la estación de trana·
formación conocida por ..E:mbalse de Aguas-, situada en el
paraje conocido por aL' Agulla.. , del ténnino municipal de Man·
resa {Barcelona!; el recorrido de esta línea discurre exclusive.·
mcnte por este término municipal.

Declarada la utilidad pública en concreto de la <:itada in&
talación por Resolución de la Delegaci6n Provincial del Mini~
terio de Industria de Barcelona de fecha veintiséLs de jumo
de mil novecientos setenta y dos, y publicada en el cBoletín
Oficial del Estado_ de techa díecíocho de agosto de mil no~
vecientos setenta y dos, a los efectos de la imposición de s.er~
vidumbre de paso, se estima justificada la urgente oC,llpaclón
por tratarse de un suministro eléctrico para un servIdo pú
blico de abastecimiento de agua a una población.

Tramitado el >:orrespondiente expediente por la Delegación
Provincíal dei tvíinisterio de Industria de Barcelona, de acuer-


